
Fecha: Firma electrónica. THERMO FISHER DIAGNOSTICS, S.L. 

Ntra. Rfra.SG/ Sc. Contratación

Asunto: Requerimiento subsanación mejor oferta  2021 749635 
SUMINISTRO REACTIVOS

Reunida la Mesa de Contratación  el día 5 de octubre de 2022, para la apertura y calificación de la
documentación administrativa requerida a la mejor oferta, de acuerdo con la cláusula 10.7 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, en concreto, la oferta realizada por la empresa  THERMO FISHER
DIAGNOSTICS, S.L. en el expediente  2021 749635 denominado SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA LA
REALIZACIÓN DE ANÁLISIS PARA EL INSTUTITO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES DE SEVI-
LLA (PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO)., se comunica el resultado de la misma, en cuanto a sub-
sanación de deficiencias:

1. No presenta documentación que acredite la solvencia económica y financiera y técnica y pro-
fesional. Deberán presentar:

- Acreditación de la solvencia económica y financiera mediante los medios de admisión indica-
dos en el anexo X del PCAP, que serán evaluados de acuerdo con los criterios de selección que
constan en el mismo.

- Acreditación de la solvencia técnica y profesional mediante los medios de admisión indicados
en el anexo XI del PCAP, que serán evaluados de acuerdo con los criterios de selección que cons-
tan en el mismo.

Para los casos en los que para acreditar la solvencia necesaria la persona empresaria se base en la
solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los víncu-
los que tenga con ellas, siempre que demuestre que, durante toda la duración de la ejecución del
contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios y la entidad a la que recurra no esté
incursa en prohibición de contratar, documento de compromiso de disposición emitido por el ór-
gano de dirección de la empresa que preste la citada solvencia, acreditativo de tal circunstancia,
en el que se contenga además la aceptación expresa de los efectos señalados en el artículo 1257
del Código Civil por la empresa que preste su solvencia, en los términos estipulados en el aparta-
do c) 1 de la cláusula 10.7.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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2. No presenta justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias (estatal y de la
comunidad autonóma de Andalucía), en las obligaciones con la Seguridad Social, ni en el Im-
puesto sobre Actividades Económicas. Deberá presentar:

Obligaciones Tributarias.

-  Certificación positiva,  expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,  de
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración respon-
sable de no estar obligada a presentarlas.

- Certificación positiva, expedida por la Administración Tributaria de la Junta de Andalu-
cía, justificativa de la inexistencia con la Administración Autonómica de deudas de naturaleza
tributaria en período ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra quienes no proceda la
utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en período voluntario.

Obligaciones con la Seguridad Social.

- Certificación positiva, expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de ha-
llarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declara -
ción responsable de no estar obligado a presentarlas.

Impuesto sobre Actividades Económicas.

- Si la persona licitadora se hubiera dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en
el ejercicio corriente, deberá presentar justificante de estar dada de alta en el epígrafe corres-
pondiente al objeto del contrato, del citado impuesto. En caso de que se hubiera dado de alta en
otro ejercicio, deberá presentar el justificante de pago del último recibo.

En ambos supuestos, se acompañará una declaración responsable de no haberse dado de baja
en la matrícula del citado impuesto. 

En caso de estar exenta de este impuesto presentarán declaración justificativa al respecto.

3. Presenta Anexo XIII – Certificación de personas trabajadoras con discapacidad, en el que el no
se rellena el dato del  número de personas trabajadoras con discapacidad. Deberá presentar
nuevo Anexo XIII relleno correctamente.

4. No presenta Plan de Igualdad.  De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Or-
gánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres deberán acredi-
tar la elaboración y aplicación efectiva del Plan de Igualdad previsto en el mismo:
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1. Las personas licitadoras que tengan más de cincuenta personas trabajadoras (según
calendario establecido en la disposición transitoria décimo segunda de la ley anterior-
mente citada).
2. Cuando así se establezca en el Convenio Colectivo que sea de aplicación, en los térmi-
nos previstos en el mismo.
3. Cuando la autoridad laboral hubiera acordado en un procedimiento sancionador la
sustitución de las sanciones accesorias por la elaboración y aplicación de dicho plan, en
los términos que se fijen en el indicado acuerdo.

A tal efecto las personas licitadoras acreditarán la elaboración, aplicación y vigencia efectiva
del citado Plan, entre otros, por alguno de los siguientes medios:

- Copia, que tenga carácter de auténtica o autenticada conforme a la legislación vigen-
te, del texto original del Plan de Igualdad firmado por los componentes de la comi-
sión negociadora.
- Copia, que tenga carácter de auténtica o autenticada conforme a la legislación vigen-
te, del Acta de la comisión negociadora por la que se aprueba el Plan de Igualdad,
con expresión de las partes que lo suscriban.
- Declaración del representante de la empresa indicando la referencia de publicación
del Plan de Igualdad o del Convenio en que aquél se inserte en el boletín oficial corres -
pondiente.
- Poseer la persona licitadora el distintivo “Igualdad en la Empresa” y encontrarse el
mismo vigente. Uno de los requisitos generales de las entidades candidatas a obtener
el distintivo “Igualdad en la Empresa” es, según los dispuesto en el artículo 4.2.f) del
Real Decreto 1615/2009, de 26 de octubre, “Haber implantado un plan de igualdad, en
aquellos supuestos en que la empresa esté obligada a su implantación por imperativo
legal o convencional. En los demás supuestos, haber implantado un plan de igualdad o
políticas de igualdad”.

Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto que la vigencia o aplicación efectiva de un
Plan de Igualdad ofrezca dudas a la Mesa de contratación (por ejemplo, no consta el pe-
ríodo de vigencia o éste ha transcurrido ya sin que se conozca si se ha prorrogado o no)
también podría solicitarse a la persona licitadora que presente una declaración relativa
a que la misma aplica efectivamente el Plan de Igualdad firmada por la representación
de la empresa y de los trabajadores y trabajadoras. 

En dicho Plan se fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y
prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas efica-
ces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.
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La Mesa, sobre la base de lo anterior y haciendo uso de la facultad recogida en la cláusula 10.7.3
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, acuerda conceder a la licitadora un plazo de tres días
naturales para que corrija o subsane los defectos u omisiones advertidos, con la prevención expresa de
exclusión  del  procedimiento  si  en  dicho  plazo  no  realizasen  la  subsanación,  presentando  la
documentación que proceda a través de SIREC - Portal de licitación electrónica.  

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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